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Asunción, 0l de junio de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos v Movilidad
Resol uciótt M.I N" 6 022

1. Inlroducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia d e la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 de fecha 7

de.febrero de 2022 "POR LA CUAL SE ?.EGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS

pOR VIALES AL INTENOR Y AL EXTE?IOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6" inc, c) El Deoartament: de Contr I v Sewi iento una vez verificatlo

(

t,

conlrol''ado el exoedie nte. deberá emil informe de verilicacton g Íin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de t Cministración y Finanzas pata su Vo B"

2. Verificación: Que, habiéndose r:cibido toda la documentación el día 30 de mayo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departdmento analiza que los mismcs cumplan con las disposiciones legales, y se expide'

en cuanto sigue;

Re.ferencia: Nota Direccion de Inteligetcia N" 28/2022 
-Asignacion 

de viáticos, por viaje

realizado al Departamento de Alto Parará - Ciudad del Este; el27 al29 de abril de 2022 Q

dfas).

Funcíonario Solicitante:

Oscar Giménez, Dirección de Inl !'iqencia.

Corlos Sánchez, Dirección de Inieligencia.

nteceden Se Acompañan los Sig' ¡ientes documentos, confomre lo reglamenta las

Resolu n M.I. N" 6512022, Por lo at el func tonar io comisionado respo de la

COrreCtA ;resent\ción V de IAS i4form^Ci ,rcs prO.viStOi.- tey N" 2?6/94 "Orgini.a y Fun ional de la ConrtulotíL'

ceneral d¿ lr. Reptibt¡ca,', Af.. 40, "ln pe#-q* p*p,'iiñfiáÁ o u¡or.es falsos a la contraloría ceneral, setá sañcioñada

confomte a la; disPosic¡oñes penzles vigenles .. " ''

- Anexo IV - Liquidación de Viátic :s y Movilid ad - lnteiot 2l22-(eraborado por er dpto. de presupues¡o)

- Arexo I - Solicitud de Comision niento Nacional'

Cl()

Resolución Administrativa N' 0t : 1n022

Aiexo III - Informe de Gestión c 'Trabajos de Comisionamiento

T:cket de peaje (original)

O^'den de Trabajo N" 5634 (fotoc ' ria)

Anexo VI - Formulario de Re'"lición de cuentas de Viáticos por

co:nprobantes de gastos present'rCo por el funcionario benefi¿iario'

o coñfisblo, oficaz y 6rrcionl6, roconedo a ñNor e inlemacioná|, con p€rsonal alam6ñl€ calf@do v
V¡.¡ón "§er !n Crg¿n§m

mor.los como 9!Éñ1. do ¡¿ ! d6moq¿t¡ca Y É 3.9úid.d ddadán¿'

Ben

¡
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Xlrlón: 'Somo. un Orla¡itlno d.l EsIldo oñc€rgado d3l¡ cre€oór y áplic¡ciór' dá po¡¡l¡é¡ g¡blic.i qu€ ga.mlic€n la $gurkiad ouóa&ña y la gob€rnábil¡dád
domo.fáir, coiÍribuy.ndo sl d363nollo d6l p€i! y €l bbnallár d€ lá po§¡áclin, con.ñfoqq€ do d€roc¡ros humanos'

"Orgánica y Funcional de la CG& A¡t. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR"
será sancionada confome a las disposiciones vigentes...") y,

Anexo X - Formulario de Rendición de Cuentas de Viáticos por el Sistema de

Decla¡ación Jurada.

Examen de Documentación conforme (Res, M.I. N" 65/2022 y Lineamientos de la
Contralorla General de la Republica)z En Formulario de Verificación de uso interno de

Viáticos y Movilídad por cada funcionario. (sdlunto a este lnfo¡me)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Ticket de peaje

- Orden de Trabajo

- Anexo VIII - Comisionamiento Laboral' (en ficha de Asistencia exp€dida por la DCTH)

- Anexo vI - Formulario de Rendición de cuentas de viáticos por Beneficiario y

comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficia¡io. (Ley N" 276194 "o¡sánica

y fun-cional de la CGR, Art. 4d"La persona que proporcione datos o informes falsos a la CG& será sancionada

conforme a las disposiciones vigentes...") y,

- Anexo X - Formulario de Rendición de cuentas de viáticos por el sistema de

Declaración Jurada.

Estos formular ios son reñitidos a la Contrqlotla General de la RePublicq rcÍerente a la Ley 651112020' Por lo oue el

y este departamento verifica la validez del comprobante presenlado mediante (consulta de timbrada validez de

docttmento)
https://semicios.set.gov.py/eset-publico/consultarYalidezDocumentos.do

3 Por todo lo expuest
si las hubiere en

o, este departamento recomienda tener en cuenta las observaciones

los formularios de veriJicación oara proseguir con los trdmites

administrativos el oaso. salvo otro mejor parecerDArA

4. Conc ión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con

las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 se remite

el informe corresoondienle d ld Direccton Finonciera.

tc. el mlrez, Je tno
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@m. i¿¡L^¿Í.'r^.,..^. 'TiLu
D,reccidn trnanciera

Deparlamento de Control y Seg!¡miento

FoRMULARIo DE vERlncActot¡ vúTrcos y MOvtLrDAD_ ¡uro rr.mo¡

Funcioneaio 0scar Gimenez Escobar

Referencia Nota Direcc¡on de lntel¡gencia N" 28/2022 - Asignación para v¡aje

Destino

Periodo de la comisión 27 zl29 de abtil del corriente (3 dias)

AJnxoS (R.soluctóñ tltntsrotlo dot tot rlot '65t2022) 0bservac¡ones

Ansro lV:

Llquldaclon de Vlatlcos porVlares Naclonales (Eraborado por €lopro. de

Asignacion del 80./o Gs. 1.504.918
Totat: 1,584.918

Sin obsorvaciones_ conformo alAnoro B-olol Tabla de

V¡lor8s Viálicos al lntorior, aprobádo por ol D€croto N'
6581n022 para sl Elatclcio tiscel 2022

Anexo Vlll Comlslonamlento Laboral (flcha d€ asisl€ñch ocrH) Sin observaciones

Ros. l,l'
65/20 . ar. 1l

a) Copla do la ordon do Trabajo delVrhlculo utlll¡ado, autsntlcado pof

el Jofe/a ds frarsaporto

§n ob-ervac¡on6s- (pres€nta fotocop¡a autent¡cada
por el suporior ¡nmed¡ato por Io que 8l comis¡onado

so hace responsabl8 do la veradacldad dB dicho

documento.

b)Tlckot dc Peajs (id¡ y !uor¡) Sin observacione§

Ane¡o l: Sollcltud d€ Con¡s¡onam¡onto l{aclonal Sin obserYaciones

Anoro lll lnformo de Gosllon de frabalos de Com¡slonamignto Sin observacionos

Anexo vl:

Formul¡rio do Rondlclon de Cusnlas

do vlstlcos por bonsflclarlo Conroms
Loy N" 6873,22 Att, 272 y Ley N'

65112020

Conrormc Ley ll'6873.
M.217

R6ndido con

comprcb¿nl€s
0bservación

50% 792.459 1.020.000 0
Sln observacionas. Cunpla cor la¡

di3posicloner lega¡o¡ o¡¡gld¿1.
Por.l Sl§tsña do o.cl.r.clon Jurada Ley ['687322

Rssol'rclón tt' 65. A.t.t{''14
554.000792.459

o

I-ic. Lau 'avón
Doto. de üntnl Y Segú m
' n¡.,¡¡iÁn FtrnD¡iarL

Vorll¡cado por

Departamento Conkol y Segrim¡ento

Llc. Ar¡ Ramirsz, Jefe

ntrol y Seguimientoy *7.,*,J

N' 6873 - Elorcic¡o Fiscal2022.L

613¡22,

Rcnd¡ción de cuontas por Boneficisrjo Gs.

Saldo sin comprob¿ntes Gs. 0

1.020.000

'L574.000
or e¡ s¡stema do Declaracion Jurada Gs.

presentado por elfunc¡onafio Gs

554.000Rendición de cuentas p

Total

U¡o .n .¡.o d. l.¡.r ob.or.c¡o¡.¡

A la Dirección Financiera (Opro. de presupuesto) una vez . Jbsanadas las observac¡ones para ContinL¡ar IOS tramites de pago

techat 

-l - 
J2022

Departamenio Control y Seguimisnto

Departamento do Alto Paraná - C¡udad del Este

50%





Consult¿¡ vaüdez de documentos I MARANGATU https://servicios.set.goupy/eset-publico/consultarvalidezDocument...
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El ¡dentificador RUc 2337599, N' de

Timbrado 152331 52, t¡po FACTURA,

número 003-003-0001938 y fecha de

expedición del documento

29 /0412022, cofiesponden al timbrado

autorizado. Esta consulta no verifica ni

certifica la veracidad de la transacción

de la operación.
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Consultar valdez de docunrenros I MARANGATU https ://servicios. set. gov'py/eset-publico/consultarvalidezDocument..
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El identiñcador RUC 50083365, N" de

Timbrado 1 5341260, tipo FACTURA,

número 001-001{000658 y fecha de

expedición del documento

291041202,2, cofiesponden al timbrado

autor¡zado. Esta consulta no veriflca ni

certifica la veracidad de la transacción

de ¡a operac¡ón.

m-trrtr¡H.ffit¡tr'!
rtfta

ldel I L/05/2022 08:58 a. m

ACEPTAR
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Segu¡miento

FORMULARIO DE VERIFtCACIOt¡ Vúf ICOS Y MOVILIDAD- (.*¡"r*")

fotal presentado por el lunc¡orar¡o Gs.

Lic. La a Pavónr
Dpro. de Coatol Y fuúnirn

Dirección Fi¡o¡cic¡o
Voril¡cado por

Departamento Control y Seguim¡ento

U¡o.¡.¡30 d. l.n.r ob¡€r¡ciond

A la D¡rección F¡nanciera (optc. de presupuesto) una vez subsanadas las observacion

f echai-----.1-n022

Ariel Ramirez, Jefe

to Control y Seguimiento

ntinuar los tramites de pago

Func¡onar¡o Carlos Sanchez Leguizamón

Refer€ncia Nota D¡recc¡on de lntel¡genc¡a N'28/2022 - As¡gnac¡ón para v¡aje

Departamenlo de Alto Paraná - C¡udad del Este

P8riodo de la comisión 27 al 29 de abril del corriente (3 d¡as)

AneIOS ln.sorücró¡r rlrrlstc o rlal htterlor l¿'5512022) 0bservac¡ones

Anero lV

Llquldaclon d€ Vlatlcos por Vlalgs Naclonales (Elaborado por el Dplo. de

Asignacion del 80% Gs. 1,584.91¿
Totatr 1.584,918

Sin obsefvaciones- Confomo slAn€¡o B{3{i fabla óo

Valores Vláthos allalorlor, aprobado pore¡Decrsto N'
65812022 p¿r¡ al Ejercrclo tls.¿l 2022

Anoro V¡ll: Comlslonamlonto Laboral (ficha ds asisl6ncia 0GfH)

a) Copl. d6 la orden ds frabajo dsl Vehlsulo utll¡¡ado, autontlcado por

el Jelg/a de fransaporto

S¡n obs€rvaciones- (presenta lotocopia autent¡cada

por el superior lnmed¡ato por lo quo 8l comis¡onado

s€ hace responsable de la veradacidad de d¡cho

documonto.

b)T¡ckot de poaje (idayvu€r4 Sin observaciones.

Anero l: Sollcltud d9 comis¡onamlonto Nacional Sin observaclones

Anoro lll: lnform6 de Gostion de frabalos de Comlslonamlento Sin obssrvaciones

Arsro Vl:

Formularlo do Rsndlclon dg Cusntas

ds Vlatlcos por bsneflc¡arlo Conforme

Loy N' 687322 Arl. 272 Y LoY N"

65111020

Clnfoíra Loy li' 6873,

M.272
R€¡dido con Saldo in 0bsorvación

50% 792.459 't.045.000 0
S¡n ob:an¡c¡on¡.. Cumpla con l¡¡

dl¡pos¡c¡onar leg.laa a¡rgld¡¡,
Por al Slstom. de Doclarar¡on Jurada Lry N' 6873/2

R.loluclón N' 65.Art.N' t¡ 50% 792.459 539,000

N" 6873 - Ejercicio tiscal2022.Ley

Rendición de cuentas p0r Beneflciario Gs

Saldo sin comprobant€s Gs 0

1.045.000
ú13122.

539.000Rond¡c¡ón de cuentas por el s¡stema de Dscl¿rac¡on .lurada Gs.

1.s84.000

Departamenlo Control y S€guim¡ento

pata

Destino:

S¡n observaciones

Res, l{'
55/20 - an. t1





Consulta¡ validez de docunenros I MARANGATU https://servicios.set.govpy/eset-publico/consultarvalidezDocument...
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El ident¡ficador RUC 2337599, N' de

Timbrado 'l 5233152, t¡po FACTURA,

número 003-003-0001937 y fecha de

expedición del documento

29 I 04/ 2022, cofi esponden al timbrado

autor¡zado. Esta consulta no verifica ni

certifica la verac¡dad de la transacción

de la operación.

i.. j tsryserc
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ldel 1U0512022 09:03 a. ú
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Consultar validez de documentos I\4{IL{{GATU https://servicios.set.govpy/eset-publicc/consul¡a¡ValidezDocument...
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EI ident¡ficador RUC 50083365, N' de

Timbrado 'l 5341260, t¡Po FAoTURA,

número ool-001-0000659 Y fecha de

expedición del documento

29 t04l 2022, cor¡esponden al timbrado

autorizado. Esta consulta no ver¡fica ni

certifrca la veracidad de la transacción

de la operación.
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IIINISTERIO DEL INTERIOR

OPIO OE PRESUPIJESÍO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Inte¡ior 2022

rech¡ de El¡bor¡dón: lunes, 30 de mayo de 2022

Escobar, Osca¡

Carlos Rafael

cr n., [ 3.742.357

c¡. N.: f i.ssg.aaz

D.p¡l.m.nlo de Desli¡o Alto Piranó

2022 Dias autorizados 327/ 04/2022

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

Pnra realizar trabajos de luteligencia - Monitoreo y Gestiórt

L

o (

M9. Alba Amar¡lla
Hab¡l¡tado Pagador

88.051Cs.

TABLA DE ASIGNACIóN DE vrartcos ALINTER¡oR

-
Di!s I

7,5 80v"

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD c/u en Gs.

Totál (:s-

3

1.584.918

3.1,69.836

resu puesto
Ro

Lic. José Neri Mariño
Ordenador de Gastos Alterno
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NOSO L A A ÓT'I AD M I NIS TRATIVA N O O8O- I /2 O 2 2

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIoNART0S y EMzLEAD0S púnLtcos, nERMANENTES,
CoNTRATAD0S o coMISIoNADos guE aRESTEN SERVICT; EN LA rNSTITuctów
Y LAS PERSONAS SIN REILICIÓ¡'I OO OEPCNOENCIA».--

Asunción,27 de abril del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N.6581 " Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,
del 4 de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.--

Que el Deueto N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N. 63l l/2020" en
su Arl. 7"..."Los organismos y Entidades del Es¡ado (oEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos paro la comisión, previa aulorizoción legal de la Maxima Autorídad Institucional o por
delegación en quien esfa determine... Arl 9o "Las asignaciones de pasaje y viaticos oforgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán
estar autorizqdos por disposición legal emitida por la Máxima autoridad adminisfrativa o por
delegación autorizado de la Institución;--

Que, el Decreto N" 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley No 6g73, del l de enero d.e
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejeriicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución. ------------------------------------_

Que mediante Resolución cGR N' tt6 de fecha 24 de febrero de 2021, la contraloria
General de la Republica octualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de
rendición de cuentas de viáticos.------

Que mediante Resolución ccn N' lB2 de .fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria
Generarl de la República acÍuolizo la Resolución cGR ¡r'" 116 por la cual se actudliza el
Procedímiento Administrativo para el registro y conlrol de rendición de cuentas de viáticos.------

Que la Resolución N. 65 /2022 ,'por 
la cual se reglamenta el oto

viajes al inferior y al exferior del país,... para el Ejercicio Fiscal 2022,,

rgamiento de viáticos por

Que la Resolución N" 22/2022 "por la cual se acfudliza y se amplia la Resolución N"
6s/2022.

TANTO, en uso de sus afribuciones legales.-_____-

c.

¡

fERs

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Que la Resolución M 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativaÍaculÍada
para autorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño....,'
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " O8O-1/2022

"PoRLACUALSEAL]TqRIZAENMISIoNoFICIALALINTENORDELPAIS
OTORGADOS A FT]NCIONANOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,

CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITACIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA

RESUELVE:

Art. 1' Autorizar el comisionamiento solicitado por el Personal de la institución con cargo al

rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior

Ejerciiio F¡scai 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución N" -'
,i por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al intetior y al exterior

del país", ..... alos siguientes funcionarios de la Institución

Depdrtamento de Alto Parand

1- Oscar Gimenez Escobar, del 27 al 29 de abril de 2022.

2- Carlos Rafael Sánchez Leguizamón, del 27 al 29 de abril de 2022'

Art- 2o Comunicar a quienes corresponda y cumplida,

orl t10

Direc Administración y Finanzase

'wp.

/
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L¡t¡óñ -soños un Or:'aúD oel Esl6do eÉrgádo do la 6eá.ón y áplrc&óo do polirr¡s rilblic.s que gára¡c€n la ségu.ilad oudaóaña y Ia
gob€rñabrlid3,l dall@Jlr€, @nlnbuy€ndo al d6$rdlo del pais y el brenostar de ta pobte¡ón, coll entoquB de d€rciñG humsnos-

Asunción, 27 de abril de 2022.-

Nota DU028/2022

Crio. Gral. /nsp. @

Mateo Raimundo Cuellar, Viceministro
Viceministerio de Seguridad lnterna

Tengo el honor de dirigirme a usted, y por su
intermedio donde corresponda, a objeto de solicitar el pago de viáticos al
personal asignado de la Dirección de lnteligencia, a los siguientes; 1. Oscar
Giménez Escobar 3.742.357,2. Carlos Rafael Sánchez Leguizamón Cl N.
3.639.662, por viaje al Departamento de Alto Pa¡aná, desde el dia27 al29 de
abril de 2022. Para Íealiza( trabajos de lnteligencia por d¡cha zona. Se adjunta
Anexo l.

Sin otro part¡cular, hago propicia la ocasión
para saludarlo muy respetuosamente.

C Castro
a¡io MGAP
¡ Interino

-Ministe¡io del InteriorI
D
te

M EI E= Ef
cofrqEo' r¡,x

F¡

FlRt/A:. t!.

§ D§¿

IGE\¡
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